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17613 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2000, de la Entidad
Pública Empresarial Correos y Telégrafos, por la que
se dispone la pérdida de la condición de funcionario
de don Ricardo Alonso Glera.

La Audiencia Provincial de La Rioja en Sentencia núme-
ro 63/2000, de fecha 29 de abril de 2000, condena a don Ricardo
Alonso Glera, funcionario del Cuerpo Auxiliar Postal y de Tele-
comunicación, Escala de Clasificación y Reparto, A13TC-26003,
como autor responsable de un delito de malversación de caudales
públicos, previsto y penado en el artículo 432.1.a del Código Penal,
concurriendo en el mismo la circunstancia atenuante muy cua-
lificada de grave adicción al consumo de bebidas alcohólicas, a
la pena de nueve meses de prisión, sustituida por la de quinientas
cuarenta cuotas de multa, con una cuota diaria de 300 (trescientas)
pesetas y dos años de inhabilitación absoluta.

Como consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 37.2.d) de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del
Estado, de 7 de febrero de 1964, y artículo 105.1 de la
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, en cuanto a los efectos de la pena
de inhabilitación absoluta, este Ministerio dispone la pérdida de
la condición de funcionario de don Ricardo Alonso Glera.

Madrid, 19 de junio de 2000.—El Presidente, P. D. (Resolución
de 24 de abril de 1998, «Boletín Oficial del Estado» número 119,
de 19 de mayo), el Consejero-Director general, Alberto Núñez
Feijóo.

Ilma. Sra. Subdirectora de Gestión de Personal.

17614 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2000, de la Entidad
Pública Empresarial Correos y Telégrafos, por la que
se dispone la pérdida de la condición de funcionario
de don Enrique Garrido Sánchez.

La Audiencia Provincial de Huelva, en Sentencia de fecha 9
de junio de 1998, condena a don Enrique Garrido Sánchez, fun-
cionario del Cuerpo Ejecutivo Postal y de Telecomunicación,
A11TC-03088, como autor responsable de un delito de malver-
sación de caudales públicos, a la pena de prisión de tres años
e inhabilitación absoluta por seis años, y a las accesorias de
suspensión de empleo o cargo público durante el tiempo de cum-
plimiento de la condena privativa de libertad.

Por Resolución de 2 de mayo de 2000, de la Audiencia Pro-
vincial de Huelva, se declara firme la Sentencia de 9 de junio
de 1998.

Como consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 37.1.d) de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del
Estado, de 7 de febrero de 1964, y artículo 105.1 de la
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, en cuanto a los efectos de la pena
de inhabilitación absoluta, este Ministerio dispone la pérdida de
la condición de funcionario a don Enrique Garrido Sánchez.

Madrid, 19 de junio de 2000.—El Presidente, P. D. (Resolución
de 24 de abril de 1998 «Boletín Oficial del Estado» número 119,
de 19 de mayo), el Consejero-Director general, Alberto Núñez
Feijóo.

17615 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2000, de la Entidad
Pública Empresarial Correos y Telégrafos, por la que
se dispone la pérdida de la condición de funcionario
de don Rafael Menjibar Álvarez.

El Juzgado de lo Penal número 16 de Barcelona, Sentencia
número 345/1999, de fecha 5 de octubre de 1999, condena a
don Rafael Menjibar Álvarez, funcionario del Cuerpo Auxiliar Pos-
tal y Telecomunicación, Escala de Clasificación y Repar-
to, A13TC-35696, como autor criminalmente responsable de un
delito de infidelidad en la custodia de documentos en concurso
medial con delito continuado de robo con fuerza, con la concurren-
cia de la circunstancia modificativa de la responsabilidad criminal,

atenuante de reparación de daño, a las penas de dos años de
prisión, con las accesorias legales de inhabilitación especial para
el derecho de sufragio pasivo y suspensión de empleo o cargo
público, durante el tiempo de la condena, tres años de inhabi-
litación especial para el desempeño de cargo de Auxiliar Postal
del Organismo Autónomo de Correos y Telégrafos, con abono
del período que ha permanecido en suspensión en virtud del expe-
diente administrativo que se le ha seguido al efecto y multa de
siete meses con una cuota diaria de 500 pesetas, que hace un
total de 105.000 pesetas de multa, que se le autoriza a satisfacer
en diez mensualidades a partir de la firmeza de esta Sentencia.

La Audiencia de Barcelona (Sección Sexta), en sentencia de
fecha 25 de mayo de 2000, desestima el recurso de apelación
interpuesto por la representación procesal de don Rafael Menjibar
Álvarez, contra la sentencia dictada en fecha 5 de octubre de 1999,
por el Juzgado de lo Penal número 16 de Barcelona, en el pro-
cedimiento abreviado número 371/1998, y estima el recurso de
apelación interpuesto por el Ministerio Fiscal y consecuentemente
revoca parcialmente aquella resolución estableciendo que las
penas a imponer al condenado son de dos años y seis meses de
prisión, dieciséis meses de multa manteniéndose la cuota diaria
señalada y de cuatro años y seis meses de inhabilitación especial.

Como consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 37.2.d) de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del
Estado, de 7 de febrero de 1964, y artículo 105.2 de la
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, en cuanto a los efectos de la pena
de inhabilitación especial, según informa la Asesoría Jurídica, de
fecha 14 de julio de 2000, esta Entidad dispone la pérdida de
la condición de funcionario de don Rafael Menjibar Álvarez.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Presidente, P. D. (Resolución
de 5 de junio de 2000, «Boletín Oficial del Estado» número 147,
del 20), el Consejero-Director general, Alberto Núñez Feijóo.

Ilma. Sra. Subdirectora de Gestión de Personal.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
17616 REAL DECRETO 1673/2000, de 29 de septiembre, por

el que se dispone el cese de don Amadeo Petitbó Juan
como Presidente del Tribunal de Defensa de la Com-
petencia.

Expirado su mandato con fecha 15 de septiembre de 2000,
a propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno para Asun-
tos Económicos y Ministro de Economía y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de septiembre
de 2000,

Vengo en disponer el cese de don Amadeo Petitbó Juan como
Presdiente del Tribunal de Defensa de la Competencia, agrade-
ciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 29 de septiembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
para Asuntos Económicos
y Ministro de Economía,

RODRIGO DE RATO Y FIGAREDO

17617 REAL DECRETO 1674/2000, de 29 de septiembre, por
el que se nombra Presidente del Tribunal de Defensa
de la Competencia a don Gonzalo Solana González.

Expirado el mandato del anterior Presidente con fecha 15 de
septiembre de 2000, a propuesta del Vicepresidente Segundo del
Gobierno para Asuntos Económicos y Ministro de Economía y pre-
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
29 de septiembre de 2000,
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Vengo en nombrar Presidente del Tribunal de Defensa de la
Competencia a don Gonzalo Solana González.

Dado en Madrid a 29 de septiembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
para Asuntos Económicos
y Ministro de Economía,

RODRIGO DE RATO Y FIGAREDO

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

17618 REAL DECRETO 1675/2000, de 29 de septiembre, por
el que se dispone el cese de don Adolfo Cazorla Mon-
tero como Presidente del Instituto Nacional de Inves-
tigación y Tecnología Agraria y Alimentaria.

A propuesta de la Ministra de Ciencia y Tecnología y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29
de septiembre de 2000,

Vengo en disponer el cese de don Adolfo Cazorla Montero como
Presidente del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología
Agraria y Alimentaria (INIA), con efectos de 29 de julio de 2000.

Dado en Madrid a 29 de septiembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Ciencia y Tecnología,

ANNA M. BIRULÉS I BERTRAN

17619 REAL DECRETO 1676/2000, de 29 de septiembre, por
el que se nombra Director general del Instituto Nacio-
nal de Investigación y Tecnología Agraria y Alimen-
taria a don Adolfo Cazorla Montero.

A propuesta de la Ministra de Ciencia y Tecnología y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29
de septiembre de 2000,

Vengo en nombrar Director general del Instituto Nacional de
Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA) a don Adol-
fo Cazorla Montero, con efectos de 29 de julio de 2000.

Dado en Madrid a 29 de septiembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Ciencia y Tecnología,

ANNA M. BIRULÉS I BERTRAN

UNIVERSIDADES
17620 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2000, de la Uni-

versidad Complutense de Madrid, por la que se nom-
bra a doña Asunción Bernárdez Rodal Profesora titu-
lar de Universidad del área de conocimiento de «Pe-
riodismo».

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución
de esta Universidad de fecha 6 de septiembre de 1999 («Boletín
Oficial del Estado» del 25), y presentada por la interesada la docu-

mentación a que hace referencia el punto octavo de la convo-
catoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria,
de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre),
y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a doña
Asunción Bernárdez Rodal, con documento nacional de identidad
número 76.807.525, Profesora titular de la Universidad Complu-
tense de Madrid del área de conocimiento de «Periodismo», adscrita
al Departamento de Periodismo III (Teoría General de la Infor-
mación), en virtud de concurso ordinario.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid.

Madrid, 1 de septiembre de 2000.—El Rector, Rafael Puyol
Antolín.

17621 RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2000, de la
Universidad «Rey Juan Carlos», por la que se nombra
a don Luis Vicente Doncel Fernández Profesor titular
de Escuela Universitaria.

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3 de la
Ley 7/1996, de 8 de julio, de Creación de la Universidad «Rey
Juan Carlos»; el artículo 3.1 del Decreto 90/1997, de 10 de julio,
y de conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
esta Universidad, de fecha 17 de junio de 1999 («Boletín Oficial
del Estado» del 17) para la provisión de la plaza 992/12/TEU
de Profesor titular de Escuela Universitaria del área de conoci-
miento de «Sociología», y una vez acreditado por el concursante
propuesto que reúne los requisitos a que alude el apartado 2 del
artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

He resuelto nombrar a don Luis Vicente Doncel Fernández,
con documento nacional de identidad número 1.389.894, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad «Rey Juan Car-
los», del área de conocimiento de «Sociología», adscrita al Depar-
tamento de Ciencias Sociales y Humanidades.

Móstoles, 14 de septiembre de 2000.—El Rector-Presidente,
Guillermo Calleja Pardo.

17622 RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2000, de la
Universidad «Rey Juan Carlos», por la que se nombra
a don Santiago Camilo Carretero Sánchez Profesor
titular de Escuela Universitaria.

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3 de la
Ley 7/1996, de 8 de julio, de creación de la Universidad «Rey
Juan Carlos»; el artículo 3.1 del Decreto 90/1997, de 10 de julio,
y de conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
esta Universidad, de fecha 8 de junio de 1999 («Boletín Oficial
del Estado» del 22) para la provisión de la plaza 993/17/TEU
de Profesor titular de Escuela Universitaria del área de conoci-
miento de «Filosofía del Derecho», y una vez acreditado por el
concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude el
apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre,

He resuelto nombrar a don Santiago Camilo Carretero Sánchez,
con documento nacional de identidad número 5.276.907, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad «Rey Juan Car-
los», del área de conocimiento de «Filosofía del Derecho», adscrita
al Departamento de Ciencias Sociales y Humanidades.

Móstoles, 14 de septiembre de 2000.—El Rector-Presidente,
Guillermo Calleja Pardo.


